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La Paz, 15 de diciembre de 2015
P.I.E. N° 811/2015-2016 

Hermano
Evo Morales Ayma
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento
General de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe
Escrito presentada por el Senador Pedro Montes Gonzales, para que la Señora
Ministra de Salud, responda en el plazo de quince días hábiles que fija el Artículo 143
del mencionado Reglamento, que a la letra dice:

"Informe en detalle, qué tipo de relación contractual o convenios tiene
actualmente o tuvo la organización sin fines de lucro "Medicusmundi", con el
Ministerio de Salud y cuál era la finalidad u objetivos.--- Sala de Sesiones de la
Cámara de Senadores."

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de
Bolivia, nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto.

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego
P ESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

SENADOR SECRE 10

PF.;
CA	 .

ASAMBLEA LEGISLA? ,	 eilNACIONAL

Dirección: Plaza Murillo - Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia - telf.:(591-2)215870 I - www.senado.bo
La Paz - Bolivia



---,rr

a	
Lacilsi.;v::v O Y H.¿./...:ACI:;1014 	 I /:

1 Foja 5	 Hora ;	 / ,! l

1	 5	 O 4 FEB 2016	 ,,,o..--'°11	 !,

.... .
mil

1

da lo.
Wel/141de Salud

yE

CC/ ARCHIVO
Adj. 4  Fs.

R.R.GOITIA 

)I0.

Dra. Ariana Campero Nava
mi:susT RA DE SALUD

EST	
PlUilltsl,CIONAL DE BOLIVIA

	

------:------:::—....--,====-	 .,,
	CAi .;,4 DE sENP:uoGE.s.	 !

'i BANGADA NAcioNAL., mAs - 

t 1 FO¡95:	 H3/057 7 A• j
11	 1 0 FEB. 2016	 Ç, 	 , 1

5	 P,	 I

(4~4, Wpmínaelowat ()°

,6Mitzt~
La Paz, 28 de Diciembre de 2015
MS/AP/CE/363/ 2015

Señor:
Hno. Juan Evo Morales Ayma
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
Presente.-

Ref.: Respuesta a P.I.E. N° 811/2015-2016

Hermano Presidente:

Por Minuta de Instrucción MP-VCGG-DGGLP-N°433/2015-2016, se instruye a Esta Cartera
de Estado absolver la Petición de Informe Escrito N° 811/2015-2016, suscrito por
Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud del Senador Pedro Montes Gonzales.

Dando cumplimiento a lo solicitado remito respuesta procesada por el Área de Asuntos
Parlamentarios mediante Informe interno MS/DGP/UPL/II/211/2015 emitido por la
Dirección General de Planificación.

Sin otro particular, saludo a su autoridad con las seguridades de mi mayor consideración.
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